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Recomendaciones para municipios y comunas para control de aedes aegypti

Ante la  aparición de la enfermedad del dengue las recomendaciones para el control del vector son las siguientes.

Primero se debe caracterizar su área:

· Área sin casos

· Área con dengue importado

· Área con transmisión local
· Área sin casos

Lo primero y más importante es hacer vigilancia de personas febriles para tratar de detectar lo más temprano posible un enfermo.

Controlar el vector Aedes Aegypti mediante la eliminación de criaderos en todas las viviendas de su localidad. Esto se debe realizar por medio de equipos que recorran casa por casa, inspeccionando los patios y procediendo a la eliminación de criaderos. A esto lo llamamos “descacharrado”o patio limpio.

Como es un tarea ardua sugerimos involucrar a diferentes sectores de la sociedad para colaborar.

En este caso no está recomendada la fumigación espacial ni perifocal.

· Área con dengue importado

Sumado a las acciones anteriores se deberá hacer un bloqueo del  posible foco a partir de mosquitos locales que puedan haber picado al enfermo.

El bloqueo consiste en eliminación de mosquitos adultos en la zona, mediante fumigación con piretroides, 100 metros a la redonda, por única vez, luego pasar al descacharrado en esa área.

· Área con transmisión local

Al encontrarnos ante una epidemia local, deberemos eliminar los mosquitos adultos, para detener la transmisión, y simultáneamente iniciar el descacharrado, casa por casa de toda la localidad. Es de hacer notar que la fumigación espacial solamente servirá para eliminar los adultos y que al cabo de 7 días volveremos a tener infestada toda la localidad. Para que esta metodología de trabajo sea efectiva y se logre disminuir la población real del mosquito, habría que hacer esta fumigación espacial total cada 7 días, en toda la localidad, durante 7 ciclos semanales consecutivos, por lo que es mucho más eficaz, económico, sustentable y ecológico, la actividad de descacharrado, y en última instancia es lo que va a disminuir la presencia del vector.

En síntesis recomendamos la fumigación espacial solo en casos de epidemia o para controlar un foco de dengue importado y destacamos nuevamente que el control definitivo  se producirá mediante la eliminación de los criaderos. 

Tenemos presente que por presiones de la comunidad u otras entidades, algunos municipios o comunas se ven obligados a realizar fumigación espacial; en caso de hacerlo sería conveniente reducir esta acción al mínimo, teniendo en cuenta su escasa efectividad; y además utilizar piretroides, tratando de evitar el impacto en el medio ambiente, y la inducción de resistencia al insecticida. 
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